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Cuenca,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 20 de mayo de 2015 

Señor: 

Manuel Edgar Vega Puyol 
Gerente General de la Compañía 

P R O D U C T O R A A U D I O V I S U A L A R C A D E P R O D U C T I O N S.A. 
Ciudad.-

De mi consideración; 

En la ciudad de Cuenca a los 19 días del mes de mayo de 2016, entre los señores CEDENTE ; Señor José 
Esteban Aguilar Benítez, portador de la Cédula de Ciudadanía Nro. 172019433-9, accionista de la Compañía 
PRODUCTORA AUDI O V ISUA L ARCADEPRODUCTIONS S.A., quien tiene a su haber 180 (CIENTO 
OCHENTA) Acciones del valor de USD$1,00 Dólar de los Estados Unidos de América, de cada acción, y por 
otra parte el CESIONARIO : Señor Rafael Santiago Idrovo Espinoza, portador de la Cédula de Ciudadanía 
Nro.0105-1.3398-1. 

Los intei-vinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen en celebrar el 
presente contrato de T R A N S F E R E N C IA D E ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

E l compareciente, José Esteban Aguilar Benítez, en la calidad que interviene, cede a tavor del señor Rafael 
Santiago Id iw o Espinoza, 180 (CIENTO OCHENTA) del valor nominal de USD$1,00 Dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una, es decir, el 100%  de su participación accionaria dentro de la compañía, dejando 
por consiguiente de ser accionista de la misma, debiendo informar sobre estos particulares a la Intendencia de 
Compañías de este Cantón dentro de los 8 (OCHO) días hábiles posteriores a la Inscripción en el libro de 
acciones y accionistas por intermedio de la Gerencia. 

Las partes de mutuo acuerdo fijan el valor nominal los títulos, es decir la suma de USDS 180,00 (CIENTO 
OCHENTA con 00/ KX)) Dólares de los Estados Unidos de América por concepto de T R A N S F E R E N C IA de 
las 180 (C IENTO OCHENTA) Acciones que tiene en la compañía pagaderos de contado la fecha de 
suscripción de las partes del presente instnimento. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los fines legales 
pertinentes. 

Atentamente, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FIRMA DEL CEDENTE 

José Esteba^^guilar Benítez 
ce. 

FIRMAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DÍL  CESIONARIO 

Rafael 
c e. 

Tttagtrfdrovo Espinoza 

A R C A D E P R O D U C T I O N S S . A 
C U E N C A - E C U A D O R 

2 0 1 6 



PCPUDU • Ü E L ECUADOR 
•  4 1  " iSiEGiSTRO CIVIL 

l l l l l l l l l l l l l l l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JCMIE ESTEBAN 

QUITO 

CHAUnCItUZ 
•  •  . c NfAClMltNTO taa34)M4 

^.Ai. iONA¡ . iOAD BCUATOKIANA 
SEXO M  

ESTADO CIVIL SOLTERO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

172019433-

Run' Bí iC' xnn i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ELECCIONE S 23 DEFSBREFzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.O DEL 2014 

172019433-9 001-0501 

AGUILA R BENITEZ JOSE ESTEBAN 

A ZLA Y CUENCA 

SAGITARI O 

DUrUCAD O USD;e 

DELÍ lAC)®- ! PROVINCL̂ . L DE A2UÁY - 00 
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